
      
   

  

FORMULARIO SCS-1 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

«* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.A0 0055235 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC — RAZON SOCIAL " 

0990558612001 AGRIVI AqRICO EU Soc 
Inscritos en el Libra de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

   

      

  

  

         

“e DICIEMBRE. 
| 1 -81 a 1972981 .......- o 

TOTAL CAPITAL SOCIAL | S/ 14,500,000, - 

Expediente No. 
  

  

    

  

        

  

        

  

  

       
  

  
  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
    

  

  

    

      
    

    

  

    

    
  

  

      

_ _____ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
| Cédula, RUCO  ["versiónde l Acciones o Aportaciones 

. llidos y Nombres Completos_1 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros, 2] No. VALOR TOTAL 

1 | CARLOS VELEZ RAYMOND JECUATOR, 09-0330776 _ 114397 14,397,000 

2 | GISELLA CRESPO DE VELEZ ¡ECUATOR. 09-04225372 Ñ 100 100,000 

3¡ LIC. ANDRES MORAN M, ¡ECUATOR. |09-0129176 alo 1 1,000 

4 | VICENTE PARRAGA M, _¡ECUATOR, | 09-01098772 END O 41,000 
s | ANGELA ABAD DE VANEGAS  |ECUATOR, 09-07724042 A 1 
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Certifico que la información es correcta   
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 / 

  

GUAYAQUIL, MARZO 26 1995 — 
2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: : 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL / 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTI 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NAQ 

OCIO PRI AATAS PORRES EASTERAAS ARES 

  

  

  Lugar y fecha de presentación 
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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA D' 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23 

    

 


